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USHUA1A,	 11 Jul 19953 

— 
VISTO: El Expediente N° 337/95, Letta C.D. y la hota presentada por la biblioteca 

Popular; Súrníento; y  

!	 ,	 i	 •	 -	 -	 i i 
t 1	
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i	 CGNSEDERANDO:	 ,1 ..	 • 

1 ' Qué en la Mencionada nota, solicitan :la eximición de págo, respecto del valor del 

terreno Municipal, denominado catastralmente como Sección C, Macizo 12, Parcela 6a, para la 

coristrucción del nuevo edificio de la Biblioteca,  
! , Qué el terreno de cuestión, le fue oPortunamente pre-adjudicado en razón de la 

,	 I , 
importa4ia qtre la mencionáda institución tiene dentrO de nuestra Comunidad, 

' • Que en razón de esas argumentos, hoy le corresponde ál Concejo Deliberante analizar 

la posibilidad de la eximición de la obligación de pago del Valor del lote Munícipal en cuestión, y en 

este orden de entendimientos, tanto de loá Bloques Políticos que componen el Cuerpo Deliberatívo 

corno el Departatnento Ejeentivo Municipal, comparten el criterio unánime, de entender que en pos 

del bien social y cnitural de esta comunidad y en beneficio l y apoyo de las Instalaciones Culturales, 
, 

	

e3dtnir del paáó reeluerido, ,seria un acto de juSticia qUe benéficiará a la población de nuestra Ciudad 	 -.,,,;.• 
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Que tal corno se pone de manifiesto en la nota presentión, la institución se sostiene. 

en lá actualidad, Mediante 'el apoYo económico de 1z1 Gobernación de la Provincia y del Municipio, 
i 

cori más el tiOde surgído : de una pequeña cuóta s cial:al)onada pdr sus asóciados, y por ende 
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aprobandó la referida exit*ión, : Se coadyuvará al d arrdllb y creclinierlto de la Instrtuctón, pues a 
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partir de un tiuevo
i
 edificio,y sin lá obligación de atehder Ilos servicios	 las chotas por ei valor del 

1	 [	 I 

loté, los fondos que se reeaudén por autogestion de lbs dlt"gentes, serán seguramente afectados a la 

compra de material bibliOgráfico y mejoramiento de jcluipos'e instalaciones; 
1 

Que de acuerdo con la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta con atribuciones 

pará ordbnar sobre el partictilar; 

Por'ello:

EL CONCEJO DEL1BERANTE DE LA 


C1UDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON 17IJERZA DE 

ORDENANZA

r 

ARTICULO 1°.- EX1M211 a la Biblioteca Popular. Sarmiento, del pago del valor dei Lote Municipal, 

atastralmente como Sección "C" M.ac o 12, Parcela 6a, adjudicado conforme a lo 
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dispuesto por la Ordenánza de Tierras Municipales.- 

,	 ARTICULO 2°.- Regístresé. Pase al Departarnento Ejecutivo para su promulgadón. Cutnplido. 

ÁRCHIVESE.- 

* ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5	 /95.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 14-06-95.- 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, a 1 dul 1995i 

VISTO: La Ordenanza Municipal NP ISS8 /95, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exime a la Biblioteca Popular 

Sarmiento, del paao del valor del Lote Municipal denominado catastral-

mente como Sección "C", Macizo 12, Parcela 6a, adjudicado conforme a 

lo dispuesto por la Ordenanza de Tierras Municipales. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1Q.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP 198 /95,, sancionada 
por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

se exime a la Biblioteca Popular Sarmiento, del pago del valor del 

Lote Muniaipal denominado catastralmente como Sección "C", Macizo 12, 

Parcela 6a, adjudicado conforme a lo dispuesto por la Ordenanza de 

Tierras Municipales. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL  N2 929 /95. 
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